
Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio de 2023 

-- Medidas para la adecuación al Derecho de la Unión Europea en materia de 

arrendamiento de vehículos con conductor  

 

Artículo 149. Modificación de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 

Transportes Terrestres. Se modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación 

de los Transportes Terrestres, en los siguientes términos:  

 

Uno. El artículo 99.4 queda redactado como sigue: «4. Fuera de los supuestos de 

colaboración previstos en esta ley, únicamente podrán arrendarse con conductor los 

vehículos de turismo. El arrendamiento de vehículos de turismo con conductor 

constituye una modalidad de transporte de viajeros y su ejercicio estará condicionado a 

la obtención de la correspondiente autorización, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 42, 43.1, en este artículo y en lo que reglamentariamente se establezca con 

carácter específico en relación con dicha modalidad de transporte.  

A efectos de lo dispuesto en la letra d) del citado artículo 43.1, las empresas dedicadas a 

la actividad de arrendamiento con conductor habrán de disponer en todo momento de un 

vehículo matriculado en España adscrito a la autorización en propiedad, arrendamiento 

financiero o arrendamiento a largo plazo de conformidad con lo dispuesto en la 

normativa de tráfico y circulación de vehículos a motor, salvo en los supuestos de 

sustitución provisional del vehículo por avería, en los que podrá utilizarse un vehículo 

en arrendamiento ordinario de conformidad con lo establecido reglamentariamente.  

Cuando la Administración constate el incumplimiento del requisito del artículo 43.1.d), 

en relación con la no vinculación de un vehículo a la autorización, deberá notificarlo al 

interesado comunicándole un plazo de dos meses para subsanarlo transcurrido el cual la 

autorización perderá definitivamente su validez, conforme a lo dispuesto en esta ley, sin 

que sea de aplicación lo previsto el artículo 51.2.» Dos. Se introducen los nuevos 

apartados 5, 6 y 7 en el artículo 99 con la siguiente redacción: «5. El otorgamiento de 

las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor estará condicionado al 

cumplimiento de criterios medioambientales sobre mejora de la calidad del aire y 

reducción de emisiones de CO2, así como de gestión del transporte, del tráfico y del 

espacio público de la comunidad autónoma en que pretenda domiciliarse la 

autorización, de conformidad con las siguientes especificaciones: a) La autorización 



será denegada si, en el momento del otorgamiento, se supera el valor límite anual de 

NO2 o PM2,5 o el valor objetivo o valor objetivo a largo plazo del O3, regulados en la 

normativa de mejora de la calidad del aire, en alguna zona o aglomeración incluida en la 

comunidad autónoma en la que pretenda domiciliarse la autorización, de conformidad 

con el último informe publicado por el Ministerio de Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico. No obstante, las comunidades autónomas podrán establecer, para las 

autorizaciones que se domicilien en su territorio, otros criterios de mejora de la calidad 

del aire en el marco de lo previsto en el Derecho comunitario o en las directrices de la 

Organización Mundial de la Salud. Estos requisitos no se aplicarán en los supuestos en 

los que el vehículo sea eléctrico cero emisiones de batería (BEV), de célula de 
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https://www.boe.es combustión de hidrógeno (HICEV), en cuyo caso la autorización 

únicamente habilitará a efectuar servicios de arrendamiento con conductor si el vehículo 

adscrito a la misma está incluido en alguna de estas categorías. b) Asimismo, la 

autorización podrá ser denegada por aplicación de criterios objetivos relativos a la 

reducción de emisiones CO2, gestión del transporte, del tráfico y del espacio público, 

establecidos para su ámbito territorial por las comunidades autónomas en que pretenda 

domiciliarse la autorización. En relación con la gestión del tráfico, deberá utilizarse un 

criterio objetivo de congestión viaria que podrá estar basado en un indicador que refleje 

la diferencia entre la velocidad media en condiciones de flujo libre y la velocidad 

registrada en distintos momentos del día u otros criterios que se puedan establecer por la 

comunidad autónoma. 6. Con objeto de garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en 

los apartados anteriores en su ámbito territorial, las comunidades autónomas 

competentes para el otorgamiento de la autorización podrán, previa motivación y, de 

forma proporcionada y justificada, limitar cada solicitud a un número máximo de 

autorizaciones de arrendamiento con conductor. 7. Reglamentariamente podrán 

establecerse otros criterios objetivos, amparados en razones imperiosas de interés 

general, determinantes del otorgamiento de la autorización.»  

 

Artículo 150. Medidas de sostenibilidad del transporte público en vehículos de 

turismo. Sin perjuicio de la normativa vigente sobre la realización de transporte público 

en vehículos de turismo, las entidades locales podrán establecer, en el ejercicio de las 

competencias que tienen atribuidas, como parte de la planificación y ejecución de sus 
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políticas de movilidad, medidas aplicables a la prestación de cualquier tipo de transporte 

público de viajeros en vehículos de turismo, acordes con las necesidades y 

características de cada localidad. Estas medidas podrán incluir, en su caso, de 

conformidad con la legislación autonómica, la solicitud de una autorización por parte de 

las entidades locales, que deberá estar justificada por razones de interés público, tales 

como la protección del medioambiente urbano o la garantía de la seguridad vial, y 

resultar proporcionadas garantizando, en todo caso, la sostenibilidad, calidad y 

seguridad de los servicios de interés público involucrados. 

 

 Artículo 151. Declaración del transporte de viajeros en taxi como servicio de 

interés público. El transporte de viajeros en taxi, sin perjuicio de las competencias de 

las comunidades autónomas para establecer otra regulación, tiene la consideración de 

servicio de interés público. En consecuencia, los instrumentos de planificación y 

ejecución de políticas públicas que se lleven a cabo por las Administraciones 

competentes deberán garantizar la prestación de un servicio de calidad para todos los 

usuarios, no discriminatorio y con una cobertura de prestación suficiente en todo el 

territorio, mediante la adopción de las medidas que determinen y delimiten la 

naturaleza, duración y alcance de las obligaciones correspondientes.  

 


